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PASÓ A PASO CONFIGURACIÓN PLANTILLA PARA INGRESAR CONTENIDO POR PESTAÑAS 

 

Para crear un ambiente uniforme y amigable, con el fin de que la navegación sea práctica y 

eficiente para el usuario, se va a manejar el siguiente modelo de plantilla estándar para el ingreso 

de contenidos Web. 

Así es como se visualizará el espacio para cada seccional y despachos 

 

Figura. Modelo de plantilla estándar  

1. Ingresar usuario Administrador en la opción: iniciar sesión, para ingresar contenido Web. 

 

Figura 1. Registrar Usuario Administrado 

 



 

   
 

✓ La página se recargará y en ella aparecerán el nombre y apellido en el lado superior derecho 
de la pantalla, lo que significa que ya está registrado en el portal y disponible para 
administrar contenidos del sitio web que se le asignó: 

 

 

 

✓ Para ingresar al sitio web, hacer clic en el lado superior derecho en el botón “Ir  a” 
 

 

Figura 2. Selección Ir al sitio web 

 



 

   
 

2. En la subpágina a configurar ejemplo Estados Electrónicos en el año 2019, en la opción 

añadir contenido web dar click, y se abre una ventana para agregar un contenido web. 

 

 

Figura 1. Añadir contenido 

 

3. En la opción: Plantilla Ninguno dar click en la tuerca dentada o seleccionar, y se abre una 

ventana. 

 
 

Figura 3. Añadir Plantilla 

 

4. En el campo de texto plantillas digitar la palabra pestañas o contenido general título, dar 

click en el botón buscar. (La plantilla Contenido General título se utiliza para contenidos 

limitados no requieren de gran espacio). 



 

   
 

 

 
Figura 4. Buscar plantilla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

5. Se muestra la plantilla con el identificador 191241 Plantilla Contenido Pestañas o 12401 

Plantilla Contenido General título, dar doble click sobre el nombre y se abre una ventana 

emergente, dar click en la opción aceptar. 

 

 

 

 
Figura 5. Elegir plantilla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Se visualizan dos plantillas para crear el link. 



 

   
 

En la primera plantilla en el campo Titulo; digitar por ejemplo: Estados Electrónicos que 

corresponde al nombre del link que se va a crear. 

 

 
Figura 6. Crear Nombre del Link - Plantilla 

 

 

 

 

 

 

 

a.  Para la Plantilla Contenido General título, Se visualizan 1 plantillas para crear el link. 

En la plantilla en el campo Titulo; digitar por ejemplo: Estados Electrónicos que corresponde 

al nombre del link que se va a crear. Colocar el respetivo contenido y dar publicar en el 

botón del recuadro azul de la parte superior derecha 

 



 

   
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. En la segunda plantilla en el campo Titulo digitar el mes Enero. 

 

• Para crear otro mes, a la derecha de la pantalla dar click en el botón . Este botón permite 

duplicar plantillas las veces que se requiera. 



 

   
 

 

Figura 7. Crear Meses 

 

 

 

8. Al duplicarse la pantalla Figura 7. En el campo Titulo editar el nombre por el mes siguiente: 

Febrero 



 

   
 

 

 
Figura 8. Crear nuevo Mes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Finalmente se ha creado las pestañas con el contenido web. 



 

   
 

 

Figura 9. Pantalla de visualización para creación de pestañas por meses 

 

INGRESO DE CONTENIDO WEB EJEMPLO ESTADOS ELECTRONICOS 

Ubicarse donde se va a subir el estado y el Año/Mes. Dar clic en el botón editar contenido web. 

 

Figura 1. Pantalla de visualización para subir Estados Electrónicos 

 

 



 

   
 

 

Figura 2. Pantalla para Insertar Vinculo al archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar a la plantilla y crear el nombre de los archivos como muestra el ejemplo Número del 

Estado “010” 24/01/2019, después de crear el nombre (010) seleccionar y dar clic en Insertar 

vínculo. 



 

   
 

 

Figura 3. Pantalla para Insertar Vinculo al archivo 

Dar clic en ver servidor. 

 

 

 

 

 

 

Creación de Carpetas en un despacho nuevo 

En el servidor se visualiza el nombre del Despacho (Juzgado 03 Promiscuo Municipal de Líbano), 

dar click sobre la carpeta con el nombre del juzgado.  

 



 

   
 

     Figura 1. Pantalla elección del Despacho 

 

Crear carpeta en la opción: Create New Folder    

 

Figura 2. Creación de carpeta padre 

 

 

 

 

 

En la ventana emergente colocar el nombre de la carpeta (Estados electrónicos 2019) y dar click 

en aceptar 

 

Figura 2. Creación de la carpeta Padre 



 

   
 

 

Figura 3. Creación de la carpeta Padre 

 

 

 

 

 

 

Crear subcarpeta: Dar doble click sobre la carpeta principal (Estados electrónicos 2019) ir a la 

opción: Create New Folder,  en la ventana emergente colocar el nombre de la subcarpeta (Enero 

2019) y dar click en aceptar. 

 

Figura 5. Creación de la subcarpeta  

 



 

   
 

Incorporación del documento al servidor: 

 

Figura 4. Pantalla para cargar archivo 

Se visualiza espacio en el servidor para cargar los documentos ubicando la carpeta donde se van a 

subir. Dar clic en seleccionar archivo    

 

Figura 5. Pantalla para cargar archivo 

 



 

   
 

Buscar el origen del archivo. Y dar clic en Upload. 

 

Figura 6. Pantalla para cargar archivo 

 

A continuación se carga el archivo. 

Dar clic en Aceptar. 

 

Figura 7. Pantalla para cargar archivo 



 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez creado el vínculo. Dar clic en Publicar 

 

Figura 8. Pantalla de visualización para publicar contenido 



 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente se ha publicado el Estado Electrónico. 

 

 

 

Figura 9. Pantalla de visualización de Estados Electrónicos 

 

 

PUBLICACIÓN DE IMAGENES 

Ubicarse donde se va a publicar la imagen, dar clic en el botón editar contenido web. 



 

   
 

 

 

Figura 1. Selección de la edición de contenido 

 

Imagen: 

a) Se incorpora desde el recuadro señalado con un circulo en la siguiente imagen con el mismo 

nombre Imagen/Ver servidor/ seguir los pasos anteriormente mencionados para subir un 

documento: Esta imagen no debe sobrepasar los 50 KB (puede ser en formato jpg, bmp, gif) 

 

Figura 2. Selección de la elección imagen 

 



 

   
 

b) Propiedades de Imagen: después de elegir la imagen que se ha subido a la carpeta 

correspondiente en el  servidor,  debe configurar el tamaño: Anchura, Altura y su alineación y 

dar click en Aceptar. 

 

Figura 3. Selección de la imagen 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

 

 

 

Hacer click en “Publicar” 

 

 

Figura 4. Selección de la opción Publicar 

 

 

 

 


